
 
 

 
 

TTTRRROOOFFFEEEOOO   PPPRRROOOMMMOOOCCCIIIOOONNN      
Reglamento 
 

Primero: La Federación Cántabra de Ciclismo y los clubes organizadores de pruebas de 
Ciclo Cross con el objetivo de acercar esta especialidad a las categorías de Escuelas 
establecen el Trofeo Promoción, dirigido a las categorías de Infantiles, de 1er y 2º año en el 
2012, con licencia de Cantabria. 
 
Segundo: El Trofeo Promoción constará de todas las pruebas del Calendario de 
Cantabria, siendo 5 para la temporada 2011/2012. 
 
Tercero: Se adjudicarán puntos a los 15 primeros ciclistas clasificados de cada una de 
las pruebas puntuables, a razón de la siguiente puntuación: 
 

1º.- 20 puntos
2º.- 18 “
3º.- 16 “
4º.- 14 “
5º.- 12 “
6º.- 10 “
7º.- 9 “
8º.- 8 “
9º.- 7 “
10º.- 6 “
11º.- 5 “
12º.- 4 “
13º.- 3 “
14º.- 2 “
15º.- 1 punto

 
Cuarto: Las clasificaciones se realizarán sumando los puntos que obtengan los 
ciclistas en cada una de las pruebas. En caso de empate se resolverá a favor del corredor 
que haya ganado más carreras. Si persiste el empate se contarán los segundos puestos 
obtenidos, después los terceros, y así sucesivamente. Si aún así persiste el empate, se 
resolverá por la clasificación obtenida en la última prueba. 
 
 



 
 

 
 

Quinto: La prueba del Trofeo Promoción se disputará, preferentemente, entre la 
carrera de los Junior y los  Elite y Sub 23, constando de una duración aproximada de 10 
minutos. Previamente a esta prueba de los Infantiles se podrá celebrar otra para los 
ciclistas de las categorías de Principiantes y Alevines (durante el 2012), que completarán 
una vuelta al recorrido que establezca el organizador. Para estas categorías no se 
elaborarán clasificaciones. 
 
Sexto:  Al finalizar la prueba y dentro del protocolo de entrega de premios de la 
carrera deberán subir a podio el primer Infantil masculino y la primera Infantil Fémina. En la 
última prueba del calendario de Ciclo Cross se impondrá maillot a los vencedores de este 
Trofeo Promoción. 
 
Octavo:  El reglamento de la prueba aplicará lo dispuesto en la Normativa Técnica de la 
Federación Cántabra de Ciclismo, así como el Reglamento Técnico de la Real Federación 
Española de Ciclismo y con el Reglamento del Deporte Ciclista, relativo a pruebas de Ciclo 
Cross. 


